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1. Plataformas 
digitales

" Antes del Internet, 
hubiera sido realmente 

difícil encontrar a alguien, 
sentarlo durante diez 

minutos y hacer que trabaje 
para ti y luego despedirlo 
una vez terminados estos 

diez minutos. Con la 
tecnología, sin embargo, 

puedes encontrarlos, 
pagarles una pequeña 
cantidad de dinero y 

deshacerte de ellos cuando 
no los necesita más” (Lukas

Biewald, Crowdflower).



2. El singular 
modelo de 
negocio de las 
plataformas 
digitales



3. Trabajo 
autónomo vs. 
trabajo por 
cuenta ajena

 Nuevos 
elementos de 
flexibilidad

 Sofisticada 
retórica y 
narrativa

 Beneficio 
empresarial 
de explotar la 
confusión 
jurídica 



3. Trabajo 
autónomo vs. 
trabajo por 
cuenta ajena

 Dirección y 
control 
algorítmico

 App y 
algoritmo

 Imposibilidad 
incidir en el 
negocio



3. Trabajo 
autónomo vs. 
trabajo por 
cuenta ajena

Importante conflicto judicial

Trabajo por cuenta 
ajena (Inspección de 

Trabajo + SJS 
Barcelona, Valencia, 

Madrid y Gijón + STSJ 
Asturias)

Trabajo autónomo                 
(SJS Barcelona, Madrid, 

Oviedo y Salamanca + STSJ 
Madrid)



4. El tiempo de 
trabajo en 
plataformas 
digitales

1. Ausencia jornada máxima

 Relación formal trabajo autónomo

 Ausencia protección tiempo de 
trabajo: jornada máxima, descansos 
mínimos, vacaciones y conciliación

 Estrategias para evitar desconexión 
en períodos alta demanda

 Largas jornadas + horarios 
antisociales



4. El tiempo de 
trabajo en 
plataformas 
digitales

2. Ausencia jornada mínima

 Trabajo a demanda
 No jornada ni retribución 

garantizadas

 Dependencia directa
necesidades mercado

 Desplazamiento riesgo 
propiamente empresarial



4. El tiempo de 
trabajo en 
plataformas 
digitales

3. Tiempo conexión ≠ tiempo de trabajo

 Tiempo de trabajo = prestación de servicio

 Dedicación importante
búsqueda trabajo

 Riesgo (auto)explotación
 Riesgo adicional plataformas



4. El tiempo de 
trabajo en 
plataformas 
digitales

4. Imprevisibilidad tiempo de trabajo

 Inseguridad de trabajo 
 Salario imprevisibles
 Inestabilidad laboral presente y 

futura

 Inseguridad algorítmica
 Opacidad métricas utilizadas 
 Cambios algoritmo por 

necesidades del servicio



5. Protección 
del trabajo en 
plataformas

4 alternativas de futuro

1. “Trabajador independiente”

Harris y Krueger (2015), 
Mercader Uguina (2018), del Rey 
Guanter (2019), Adigital

Derechos mínimos
 ¿Tiempo de trabajo?



5. Protección 
del trabajo en 
plataformas

2. Relación laboral especial para 
trabajadores en plataformas

Todolí Signes (2017) o SJS nº 33 
Madrid 11.2.2019

Especialidad régimen jurídico 
jornada
 Libertad determinación horario 

y tiempo de trabajo
 ¿Contrato 0 horas?



5. Protección 
del trabajo en 
plataformas

3. Cooperativas de trabajadores

Scholz&Schneider (2017).

Creciente importancia
 Mensakas (Barcelona), La Pájara 

(Madrid) o Up&Go (NY)



5. Protección 
del trabajo en 
plataformas

4. Insistir en la relación laboral

Ginès y Gálvez (2016), de Stefano 
(2016), Beltran (2017) o Prassl (2018).

Actualidad definición trabajo por 
cuenta ajena
 Nueva aproximación del concepto 

de trabajador



6. Propuestas 
en materia de 
tiempo de 
trabajo

1. Contrato a tiempo parcial

 Flexibilidad suficiente (¿excesiva?) para 
adaptarse al modelo de las plataformas 
digitales

 Horas complementarias (45% o 
90%)

 Mínima estabilidad:
 Mínimo 10 horas semanales
 Contrato indefinido



6. Propuestas 
en materia de 
tiempo de 
trabajo

2. Rechazo absoluto al contrato 0 horas

 Prohibición tácita en el ordenamiento 
jurídico-laboral español

 Excesiva flexibilidad empresarial en la 
gestión del tiempo de trabajo

 Precariedad laboral extrema porque 
“trasladan y asignan sobre el trabajador 
todo el conjunto de riesgos de 
inseguridad de trabajo e ingresos” 
(Adams, Freedland y Prassl, 2015)



6. Propuestas 
en materia de 
tiempo de 
trabajo

3. Tiempo de conexión = tiempo de 
trabajo

 Conceptualización binaria: tiempo de 
trabajo vs. tiempo de descanso

 Tiempo de trabajo: tiempo “a disposición 
del empresario” (artículo 2 Directiva 
2003/88/CE)

 TJUE guardia localizada + respuesta 
inmediata = tiempo de trabajo



6. Propuestas 
en materia de 
tiempo de 
trabajo

4. Previsibilidad tiempo de trabajo

 Directiva 2019/1152 sobre 
condiciones laborales transparentes y 
previsibles

 Información mínima (artículo 
4.2.m)

 Derecho mínima previsibilidad 
trabajo + derecho a rechazo 
(artículo 10).

 Derecho indemnización por 
tareas canceladas (articulo 10)

 Medidas para evitar prácticas 
abusivas de contratos a demanda 
(artículo 11)



7. Conclusiones

 Protección laboral esencial para 
garantizar estabilidad y dignidad en el 
trabajo en plataformas

 Definición trabajador por cuenta ajena 
+ regulación contrato a tiempo parcial

 No podemos adaptar la norma laboral 
a un modelo de negocio basado, 
precisamente, en eludir dicha norma 
laboral
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